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ADMiNISTRAGIOMROVINGIAL
Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria

JVota e.ríraeto de ¿nformacidn pública 
Autorización de instalaciones eléc

tricas. Exp. 22.835.
Delegación Provincial del Ministe

rio de Industria de Valladolid.
Autorización administrativa de íns- 

talación eléctrica.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617-1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ción de línea a 13,2 KV., y cen-í 
tro de transformación de 20 KVA., 
cuyas características especiales se 
señalan a continuación:

a) Peticionario: Don David Prieto 
del Río.

b) Lugar: Valladolid, Carretera de 
Villabáñez, Km. 2

c) Finalidad: Riegos. .
d) Características: Línea a 13,2 

KV., en término municipal de Valla
dolid, a la altura del Km. 2, de la Ca
rretera Valladolid-Villabáñez de 620 
m., con apoyos de hormigón armado 
0 metálicos, cruceta de madera, ais
ladores de vidrio sobre soportes rec
tos y cable Al-Ac de 43,05 mm2.

Centro de transformación intem
perie sobre torre metálica con trans
formador de 20 KVA., relación 
13.2 00-2 3 0-13 3 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional:

f) Presupuesto: 109.540 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Valladolid, 5 de junio de 1973.— 
Á1,W a^o pT^ipcial, Manuel Gon
zález Herrero^.®

Ptos. SMO
^^9*^ díforido

información fúbiica

2.657—2.333

Exp. 22.853.
Delegación Provincial del Ministe

rio de Industria de Valladolid.
Autorización administrativa de ins

talación eléctrica y declaración en 
concreto de utilidad pública.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
y art. 10 del Decreto 2619/1966, am
bos de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de ins
talación y declaración, en concreto, 
de su utilidad pública, de una línea a 
380 KV., entre la central de Villari
no (Salamanca) y la Subestación de 
Tordesillas, entrando en la provincia 
de Valladolid por las proximidades 
de San Román de Hornija, siguiendo 
por Torrecilla de la Abadesa, para 
terminar en la Subestación de Torde

sillas, cuyas características especiales- 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: IBERDUERC), 
S. A.

b) . Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Tordesillas.

c) Finalidad de la instalación: Ma
yor flexibilidad en la red de interco
nexión y transporte en el sistema 
Iberduero-Saltos del Sil.

d) Características principales 
Longitud 128,147 Km., de los que en: 
la provincia de Valladolid son 27,247 
Km. Tensión 380 KV. Potencia a 
transportar 1.220 MW., circuito cua- 
drúplex. Torres metálicas, aislamien
to en cadena de suspensión con 21 
elementos verticales y conductores 
Al-Ac de 281,1 mm2.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 267.444.207 pese
tas, de los que corresponden a la 
provincia de Valladolid 5 6.864.7 90 
pesetas.

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el anteproyecto 
de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Valladolid, 2 de junio de 1973.— 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros2.591^—2.334
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ADMINISTRAGIO^MUNIGIPAL
ATAQUINES

instruido por este Ayuntamiento 
expediente conforme al artículo 96 
del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, para la cesión 
gratuita al Ministerio de la Goberna
ción del actual Cuartel de la Guardia 
Civil en esta localidad, propiedad de 
este Ayuntamiento, queda expuesto 
dicho expediente al público en la 
Secretaría municipal, en trámite de 
información pública, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
ría-la provmC'»

( AAWft’tip^S’ í^ayo de 1973-—
1 Kl alcalde Melchor García.

2.446—2.335

**" ARCES

Rendidas las cuentas municipales 
de presupuesto ordinario y de admi
nistración de patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1972, quedan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce días hábiles, durante los cuales y 
los ocho siguientes pueden presen
tarse los reparos y observaciones 
que se estimen convenientes, confor
me dispone el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.
r-BTmafarces, 23 de mayo de 1973. 

El^lbáfde, Santos ]^ico.

1’ ? ' 2.384—2.336

Para su examen y reclamaciones 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo que para cada uno se indica, 
los siguientes documentos:

Padrones de arbitrios sobre la ri
queza rústica y urbana, por diez días.

Padrones de arbitrios y tasas, por 
quince días.

Todos ellos correspondientes al 
año actual.

Castroponce, 29 de mayo de 1973. 
El alcalde (ilegible).

2.481—2.337

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Rendidas las cuentas del presu

puesto extraordinario aprobado por 
este Ayuntamiento, para reparación 
y mejora de la Casa Consistorial, se 
hallan expuestas al público en Secre
taría, por término de quince días, 
durante los cuales y otros ocho días 
más, pueden ser examinadas y pre
sentadas las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Cervillego de là Cruz, 23 de mayo 
de 1973-—DI alcalde (ilegible).

H 2.491—2.338

CERVILLEGO DE LA CRUZ
Formados los padrones para el co

bro de los arbitrios municipales so
bre la contribución rústica y urbana 
para el año 1973, quedan expuestos 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días hábiles, a efectos de su examen 
y .reclamaciones .

Cervillego de la Óruz, 23 de mayo 
de 1973-—El alcalde (ilegible).

2.492—2.339

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, las de administra
ción del patrimonio y las de valores 
independientes y auxiliares del ejer
cicio de 1972, se hallan expuestas al 
público en Secretaría, por término 
de quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho más, pueden presen
tarse reparos y observaciones, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Esguevillas de Esgueva, 24 de ma
yo de 1973-—El alcalde, Mariano 
López.

MAYORGA

Rendidas las cuentas del presu
puesto extraordinario n.° 1/62, para 
pavimentación de las calles General 
Franco y Terrados, queda de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, durante los cuales y ocho más 
podrán presentarse las reclamaciones 

que se crean pertinentes por los inte-

mayo de 1973. 
j 11 alcaide. A. Pére:.

Poyo diferido 2.377—2.341ptoi.US

TOTAleja
DE LAS PANADERAS

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co, a efectos de examen y reclama
ciones, los siguientes documentos 
cobratorios para el año 1973:

Padrones para el cobro de arbi
trios municipales sobre las contribu
ciones rústica y urbana, por diez 
días.

Padrón de arbitrios municipales 
sobre tránsito de ganados, tenencia 
de perros y circulación de bicicletas, 
por quince días.

Moraleja de las Panaderas, 29 de 
r£áyo Me .I973í—El alcalde, José 
González.’j
j do ; 2.482—2.342 
|p'

•'PSDRAJAS.de. SAN ESTEBAN

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones que servirán de base 
para la exacción de los arbitrios mu
nicipales de la riqueza rústica y ur
bana, correspondientes al año actual, 
se hallan expuestos al público en 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días a fin de que 
puedan ser examinados y presentar
se, en su caso, las reclamaciones per
tinentes.

Pedrajas de San Esteban, 9 de ju
nio de 1973.—El alcalde, Quintín 
Martín Arranz.

1.623—2.343

1^^ POLLOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para el abastecimiento 
de aguas y saneamiento estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, duran-

150

MCD 2022-L5



15 de junio de 1973 3

te cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio dé 1955-

Pollos, 9 de junio de 1973-—^^ a^' 
calde (ilegible).

2.639 — 2.3-14

ADMIHISTRACI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—¿NUMERO i

Lon Felipe Moreno Mona, seoretario 
■del Juagado' de primera iuatancia 
■númeno uno de Valladolid.

Doy fe : Que en los autos de juicio 
de menor ouanitía seguidos, en este 
Juzgado, con el número 95 de 1973, 
.a instancia de “Zeltia Agraria, Socie
dad Anónima”, con don Javier Abar- 
quero Abarquero, .sobre ireclamación 
de canitidadeS', se iba dictado' sentencia 
■cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno de mayo de mil 
novecá'entos setenta y tres. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón,', magistrado, juez de primer,a 
instancia número uno de esta ciudad, 
ibabiendo visto los presentes autos de 
juicio deolarativo de menor cuantía, 
seguidos con el número 95 de 1973’ 
-entre partes, como deimand.ante la So
ciedad “Zeltia Agraria, S.' A.”, con 
domicilio en Porriño (La Coruña), re
presentada por el procurador don Je
sús Moro Nieto y dirigida por el le
trado don José María de Castro Al
calde ; y como dem,anidado, don Javier 
Abarquero Abarquero, mayor de edad, 
•casado, agricultor y vecino de Venta 
de Baños (Palencia), sobre reolama- 
dión de cantidades, cuyo demandado 
.se encuentra .en situación de rebel
día; y

Fallo: Que estimando la demanda 
.formulada por “Zeltia Agraria, Socie-

■dad Anónima”, contra don Javier 
Abarquero Abarquero, debo condenar 
y co'udeno a dicho demandado a lo 
siguiente: i.° A que pague al actor 
la cantidad de sesenta y una mil no
vecientas veintiocho pesetas con se
senta y nueve céntimos; 2.° A que 
p'ague igualm'ente, a la .propia parte 
el interés legal de dicha cantidad des
de la fecha dél protesto de la letra 
aceptada, y 3.° .Al pago' de la totali
dad de las costas procesales con abso
lución del resto de la pretensión.; y 
debiendo tenerse en cuenta, en su 
día, para la efectividad de la presente 
resolución la cantidad de sesenta y 
un mil ouatrocienitas dieciocho pesetas 
que por el demandado le fueron remi
tidas a la sociedad actora con poste
rioridad a la presentación de la de
manda de autos. Notifíquesele esta 
sentencia all Remandado en r0beldí.a, 
publicándose su .encabezamiento y 
parte dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” 'de la provincia, .a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por est.a mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
J.osé María Alvarez Terrón,—Rubri
cado.

Concuerda con el original a que me 
remito. Y a fin de que sirva de noti
ficación en forma al dem-andado en 
rebeldía, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a veintiséis de mayo de 
'mil nioV'Otfieftto!'' SiPRtoita y tres.—Felá- 
j eAMdüMdi(P Mór J) ^

2’459—2.345
Ras. ----

VALLADOLID.-^NUMERO 4

Don Félix Olalla M.ariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
nnímero cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy 'fe: Que en los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía, número 12 de 1973, T^e se sigU'en 
en :este Juzgado, sobre reclamiació-n de 
cantidad, se ha dictado la sentencia, 
cuyo 'encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Sentencia.—En Valladolid, a doce 
de miayo de mil novecientos setenta y 
tres. 'E1 ilustrísimo señor magistrado 

don lAntonio Anaya Gómez, juez de 
pritoera instancia número cuatiro de 
la misma y su partido, habiendo visto 
los autos 'de juicio deólarativo ordina
rio de m'enor cuantía, sobre reciama- 
ció'n de cantidad en .concepto de pre
cio de compra-venta, seguidos, en este 
Juzgado, por el procurador don José 
María Ballesteros Blázquez, en nombre 
y representación de la Sociedad An'ó- 
nima “Arturo Montequi Izquierdo”, 
domiciliada en Valladolid, bajo la di
rección del letrado don Jesús Ramos 
Santos, contra don Man'Uel Roldán 
Romero de la Osa, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Madrid, 
declarado en rebeldía.

Fallo: Que 'estimando totalmiente la 
'dem,anda, debo condenar y condeno a 
don Manuel .Roldán .Ro'mero de la 
Osa, a satisfacer a la .Sociedad Anóni
ma “'Arturo Montequi Izquierdo”, la 
sum.a de noventa y seis mil trescien
tas seis p'esetas. y cincuenta céntimos 
de principal, sus intereses al cuat’io 
por ciento a partir .del trece de enero 
■del presente año y las costas procesa
les, declarando afecto ,a este pago el 
'embargo de los bienes del deudor tra
bados preventivameote y debiendo de- 
dUcirse en ejecución de sentencia las 
cuarenta mil pesetas satistechas du
rante la tramitación del pleito. Por la 
rebeldía del deudor, notifíquesele esta 
resolución por edictos en el tablón de 
:anuncios de este Juzgado y “Boletín 
Oficial” de la provincia, a no ser que 
se solicite la notificiació'n personal en 
término de tercer día. Así por esta mi 
sentencia lo pronun'eio, mando y fir
mo.—Antonio Anaya.—Firmado y ru
bricado.

Publicación.—Lada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
ilustrísimo señor magistrado, juez que 
ila dictó, estando Su Señoría celebran
do audiencia pública en el mismo día 
d'e su fecha y por ante mí el secreta
rio. Loy fe.—Félix Olalla.—Firmado 
y -rubricado.

Lo testimoniado cancuerda bien y 
fielm-ente con su original a que me re
mito. Y para que ■conste, en cumpli- 
■miento de lo acordado y sirva de no
tificación en forma al demandado, ex-
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4 T5 de junio de 1973

pido y firmo la presente en Valladolid, 
a dieciocho de mayo de mil novecien- 

^(!tp^„,s^?^ta,^j.ti’€s.—Félix Olalla Ma- 
F’\WV>O»-v.O 2.321-^.346

.. .. ■ .VALL-AfOllD.— NUMERO 4
Don Félix Olalla Mariscal, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de terce

ría de mejor derecho, que se siguen, 
en este Juzgado, bajo el número 47 
de 1973, sobre itercería de mejor dere
cho a favor de la Hacienda Pública, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
siegue ;

Sentencia—©n Valladolid, a dieci
séis de mayo de mil novecientos se
tenta y tres. El ilustrísimo señor ma
gistrado don Antonio Anaya Gómez, 
juez de primera instancia número cua
tro de la misma y su partido, habien
do visto los autos de tercería de mejor 
derecho tramitados por el procedi
miento del juicio civil de cognición, 
a virtud de demanda del señor aboga
do del Estado contra Finanzauto y 
Servicios, S. A., domiciliada en Ma
drid, que ha comparecido representa
da por el proourador don José Me
néndez Sánchez y defendida por el 
letrado don José Luis Lago San José 
y contra don Mariano López López, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, declarado en rebel
día.

Fallo. Que deíbo declarar y declaro 
no haber lugar a la preferencia pre
tendida por la representación del Es
tado, a quien impongo las costas cau
sadas en el presente procedimiento. 
Por la rebeldía del demiandado don 
Mariano López López, notifíquesele 
esta resolución medicante edictos en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a no ser que se solicite su notificación 
personal en el término de tercero día. 
Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Ana
ya.—^Firmado y rubricado.

Publicación.—Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 

ilustrísimo señor magistrado, juez que 
la dictó, estando S. Señoría celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha y por ante mí el secretario. 
Doy fe.—Félix Olalla.— Firmado y 
rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sirva de no
tificación en forma al demandado, ex
pido y firmo la presente en Vallado
lid, a veintidós de mayo de mil nove- 
ci-entos seten,ta y tres.—Félix Olalla 
Mariscal.

2.391

Juzgados municipales

VALLADOLID.̂ NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, seomtario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico; Que en, el juicio de fal

tas 81-73, ^ '^21 dictado sentencia cu
yo encabezamiento y fallo dicen :

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y tres. El señor don 
Luis Orejón Matallana, juez munici
pal número dos, habiendo visto y oído 
el presente juicio verbal sobre faltas 
en el que son partes el señor fiscal, 
ejercitando la acción pública, como 
perjudicado-denunciante Froilán Gó
mez González, de sesenta y tres años, 
casado, cartero urbano, natural ¿■s..Ví- 
loria del Henar y vecino de esta ciu
dad, y como denunciado Celestino 
Zamarro Martín, de veintiocho años, 
casado, pintor, natural de Cantalejo, 
y también de esta vecindad, por ma
los tratos.

■Fallo: Que debo condenar y conde
no a Celestino Zamarro Martín, co
mo autor de una falta contra las per
sonas a la pena de doscientas cincuen
ta pesetas de multa y pago de costas 
del juicio. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en la prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—L. Orejón.—Rubricado.

Concuerda fielmente con su original 

al que me remito y para que conste y 
sirva de notificación al denunciado, 
mediante su inserción en el “Boletín 
Oficiar’ de la provincia, expido la 
presente en Valladolid, a diez de ma-

fôûs Gil Sanz.
Pago diferido 2.324—2.347

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico : Que en el juicio de faltas 

976-72, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo dice:

Sentencia—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y tres. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal sobre 
faltas, en el que son partes, el señor 
fiscal, ejercitando la acción pública, 
y como inculpados Narciso Ramos 
Muñoz, de cuarenta años, casado, 
obrero, natural de Bocigas, y sin do
micilio con,ocido, y Adnan Said Is
mail Eassem, de veintitrés años, sol
tero, estudiante, natural de Jerusalén 
(Palestina) y vecino de esta ciudad, 
por lesiones.

Fallo: Que debo condenar y conde
no O' Narciso Ramos Muñoz y Adnan- 
Said Ismail Kassem, como autores de 
una falta contra las personas a la pena 
de dos días de arresto menor a cada 
uno de ellos y al pago de las costas 
dél juicio. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en la prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—:L. Orejón.—Rubricado.

Concuerda fielmente con su original 
al que me remito y para que conste, y 
sirva de notificación al condenado 
Narciso Ramos, mediante su inserción 
en el “Boletín jOficial” de la provin- 
c^^. expido la presente en Valladolid, 
a veintiséis de abril de mil novecien- 
t&ri^fenta 'y tnesi^Jesiús Gil Sanz.

1 2.406—2.348

IMPRENTA- DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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